
 

  
 
 

  
 

  
 
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N°      -2023-BNP-GG 
 
Lima, 18 de octubre de 2023 
 
 
 
 

VISTOS:  
 
El Informe Técnico N° 000267-2023-BNP-GG-OTIE-ERCS de fecha 18 de 

septiembre de 2023, del Equipo de Trabajo de Redes, Comunicaciones y Soporte Técnico 
de la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística; el Informe Técnico N° 
000033-2023-BNP-GG-OTIE-EDSI de fecha 20 de septiembre de 2023, del Equipo de 
Trabajo de Desarrollo de Sistemas de Información de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística; el Memorando N° 000622-2023-BNP-GG-OTIE de fecha 21 de 
septiembre de 2023, de la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística; el 
Informe N° 000067-2023-BNP-GG-OPP-EMO y el Informe N° 000010-2023-BNP-GG-OPP-
EMO-RDT, ambos de fecha 06 de octubre de 2023, del Equipo de Trabajo de 
Modernización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando N° 001438-
2023-BNP-GG-OPP de fecha 10 de octubre de 2023, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; y, el Informe Legal N° 000292-2023-BNP-GG-OAJ de fecha 16 de octubre de 
2023, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
  

CONSIDERANDO:  
 

Que, la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca Nacional del Perú, dispone que la 
Biblioteca Nacional del Perú es un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de 
Cultura y es el ente rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley N° 30034, Ley del Sistema Nacional de Bibliotecas, tiene personería 
jurídica pública, autonomía económica, administrativa y financiera; y, ajusta su actuación a 
las normas aplicables que regulan el sector cultura; 

  
Que, los artículos 1 y 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
disponen que son actos de administración interna de las entidades, aquellos destinados a 
organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios, siendo regulados por cada 
entidad. Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los 
servicios y a los fines permanentes de las entidades, son emitidos por el órgano 
competente; y, su objeto debe ser física y jurídicamente posible; 
 

Que, el artículo 20 del Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca 
Nacional del Perú, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2018-MC, señala que la Oficina 
de Tecnologías de la Información y Estadística es el órgano responsable del sistema 
funcional de gobierno electrónico e informática de la Biblioteca Nacional del Perú, 
encargado de planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar la infraestructura 
informática y de comunicaciones de la institución diseñando, ejecutando e implementando 
las aplicaciones informáticas y sistemas de información necesarios para el registro, 
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procesamiento, transmisión y almacenamiento de la información oportuna para la toma de 
decisiones; 
 

Que, el artículo 21 del Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca 
Nacional del Perú indica que la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística 
tiene entre sus funciones, las siguientes: “(…) c) Formular, proponer, ejecutar, realizar 
seguimiento y evaluar los lineamientos, políticas, directivas, planes y proyectos en materia 
de tecnologías de información con el fin de dar soporte a la gestión administrativa y 
operativa; d) Diseñar, construir, implantar, mantener, asegurar la disponibilidad de las 
aplicaciones informáticas y de comunicaciones que soportan las actividades operativas y 
de gestión institucional; e) Supervisar y controlar la administración de los ambientes de 
desarrollo, control de calidad, seguridad de la información y producción de los sistemas de 
la institución bajo estándares de calidad (…)”;   

 
Que, los artículos 14 y 15 del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Biblioteca Nacional del Perú establecen que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto es 
el órgano responsable de planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades 
relacionadas con los Sistemas Administrativos de Planeamiento Estratégico, Presupuesto 
Público, Inversión Pública, Modernización del Estado; y, tiene entre sus funciones, las 
siguientes: “a) Proponer a la Secretaría General, los planes, lineamientos, programas y 
proyectos institucionales, presupuestos y acciones de organización y modernización 
institucional; (…) d) Desarrollar en coordinación con los órganos de la BNP los 
mecanismos que contribuyan a la mejora continua de la gestión institucional, a través de la 
evaluación y control de calidad de los procesos institucionales (…) i) Dirigir y proponer la 
elaboración, actualización y difusión de los documentos de gestión institucional; (…) m) 
Emitir opinión técnica previa en lo referente a políticas, planes, presupuesto, organización 
y otros temas vinculados al ámbito de su competencia (…)”;   
 

Que, mediante el Memorando N° 000622-2023-BNP-GG-OTIE, la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Estadística remitió los Informes Técnicos N° 000267-
2023-BNP-GG-OTIE-ERCS y N° 000033-2023-BNP-GG-OTIE-EDSI, de sus Equipos de 
Trabajo de Redes, Comunicaciones y Soporte Técnico y de Desarrollo de Sistemas de 
Información, solicitando la aprobación de la Guía denominada “Atención de Incidencias y 
Solicitudes en la Mesa de Ayuda de la Biblioteca Nacional del Perú”, la cual tiene por 
objetivo establecer las pautas que permitan brindar la atención de incidencias y solicitudes 
reportadas a través de la mesa de ayuda de la Biblioteca Nacional del Perú, siendo de 
aplicación y cumplimiento para todos/as los/as usuarios/as que intervienen en la 
generación y atención de incidencias y solicitudes a través de la mesa de ayuda de la 
Biblioteca Nacional del Perú; 

 
Que, con la aprobación de la Guía denominada “Atención de incidencias y solicitudes 

en mesa de ayuda de la Biblioteca Nacional del Perú”, se procura obtener los siguientes 
beneficios: (i) Registro en línea de los incidentes y requerimientos por parte de los 
servidores/as, (ii) Escalamiento automático de incidentes y peticiones con el catálogo de 
servicios, (iii) Aumentar el nivel de satisfacción de los servidores/as, (iv) Fomentar una 
nueva cultura en mejora de servicios de TI, asociado a la mejora continua, (v) Mejorar la 
comunicación en todos los niveles de atención, (vi) Aumentar la productividad del personal 
de OTIE que brinda soporte técnico, (vii) Gestionar eficientemente los datos e información 
requerida por distintas oficinas de la entidad, (viii) Facilitar la apertura y priorización de 
tickets, (ix) Mejorar las atenciones a las necesidades y/o expectativas de los servidores/as 
finales; y, (x) Posibilidad de integrarse con otros marcos de referencia para la gestión de 
servicios de TI; 

 
Que, a través del Memorando N° 001438-2023-BNP-GG-OPP, la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto hizo suyo el Informe N° 000067-2023-BNP-GG-OPP-EMO y 
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el Informe Técnico N° 0000010-2023-BNP-GG-OPP-EMO-RDT, ambos de su Equipo de 
Trabajo de Modernización, con los cuales se emite opinión favorable a la propuesta de 
Guía denominada “Atención de incidencias y solicitudes en mesa de ayuda de la Biblioteca 
Nacional del Perú”; 

 
Que, con la Resolución Jefatural N° 000214-2022-BNP, se resolvió delegar para el 

año fiscal 2023 en el/la Gerente/a General, diversas facultades y atribuciones, entre ellas, 
aprobar todo tipo de disposiciones internas vinculadas a la conducción de la institución;  
 
 Que, mediante el Informe Legal N° 000292-2023-BNP-GG-OAJ, la Oficina de 
Asesoría Jurídica consideró legalmente viable que la Gerencia General emita el acto 
resolutivo a través del cual se apruebe la Guía denominada “Atención de incidencias y 
solicitudes en mesa de ayuda de la Biblioteca Nacional del Perú”;  
  

Con el visado de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Estadística, de la Oficina de Asesoría Jurídica, del Equipo 
de Trabajo de Redes, Comunicaciones y Soporte Técnico de la Oficina de Tecnologías de 
la Información y Estadística, del Equipo de Trabajo de Desarrollo de Sistemas de 
Información de la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística; y, del Equipo de 
Trabajo de Modernización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;  
  

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
el Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú, aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2018-MC; y, demás normas pertinentes; 
  

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- APROBAR la Guía denominada “Atención de incidencias y solicitudes 
en mesa de ayuda de la Biblioteca Nacional del Perú”, conforme al anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.  
 

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística 
la publicación de la presente Resolución en el portal web institucional (www.bnp.gob.pe). 
   
   

Regístrese y comuníquese. 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer las pautas que permitan brindar la atención de incidencias y solicitudes 
reportadas a través de la mesa de ayuda de la Biblioteca Nacional del Perú. 
 

2. ALCANCE 
 
La presente Guía es de aplicación y cumplimiento para todos/as los/as usuarios/as que 
intervienen en la generación y atención de incidencias y solicitudes a través de la mesa 
de ayuda de la Biblioteca Nacional del Perú. 
 

3. BASE NORMATIVA 
 

 Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca Nacional del Perú. 

 Decreto Legislativo N° 1412, Ley de Gobierno Digital. 

 Decreto Supremo N° 001-2018-MC, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú. 

 Resolución Ministerial N° 004-2016-PCM, que aprueba el uso obligatorio de la Norma 
Técnica Peruana “NTP ISO/IEC 27001:2014 Tecnología de la Información. Técnicas 
de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información 2da. Edición”. 

 Resolución de Gerencia General N° 000049-2023-BNP-GG, que aprueba la Directiva 
“Disposiciones para el uso adecuado de Tecnologías de la Información en la 
Biblioteca Nacional del Perú”. 

 Resolución de Gerencia General N° 000063-2021-BNP-GG que aprueba el “Manual 
de Procedimientos de la Biblioteca Nacional del Perú S03 – Gestión de Tecnologías 
de la Información”. 
 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias 
y conexas, de ser el caso. 

 
4. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS/SIGLAS 

 
4.1 DEFINICIONES 

 

 Aplicativo institucional: Software desarrollado por los/as servidores/as o 
locadores de servicios contratados de la Biblioteca Nacional del Perú, donde la 
entidad es propietaria de los códigos fuentes. 
 

 Catálogo de Servicios: Listado con los servicios disponibles que brinda la 
Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística a los órganos de la 
Biblioteca Nacional del Perú. 
 

 Incidencia: Evento que interrumpe el funcionamiento normal de un servicio de 
tecnología de información o reducción de la calidad del mismo, afectando a uno 
o más usuarios/as de la Biblioteca Nacional del Perú. 
 

 Information Technology Infraestructure Library (Biblioteca de 
Infraestructura de Tecnologías de Información): Metodología que consiste 
en el conjunto de buenas prácticas y conceptos para la gestión y desarrollo de 
servicios de tecnologías de la información. 
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 Mesa de Ayuda: Centro de asistencia con diversos recursos tecnológicos y 
humanos que brinda servicios para solucionar diferentes incidencias de manera 
integral; así como la atención de solicitudes relacionadas a los servicios de 
tecnología de la información. 
 

 Priorización: Acción de asignar una prioridad al ticket de atención, tomando 
en cuenta la relación de impacto y urgencia del incidente o solicitud. 
 

 Responsable: Jefe/a o Director/a o Coordinador/a del órgano de la Biblioteca 
Nacional del Perú o a quien este delegue; así como, el/la Coordinador/a de un 
Equipo de Trabajo. 
 

 Servidor/a: Toda aquella persona que desarrolla labores en la Biblioteca 
Nacional del Perú, independientemente del régimen laboral al que pertenezca, 
en cualquiera de los niveles jerárquicos, sea nombrado, contratado o personal 
de confianza. 
 

 Solicitud: Petición formal de servicios de tecnologías de la información, 
modificación de la infraestructura tecnológica, prestamos de equipos de 
cómputo, entre otros. 
 

 Usuario/a: Es el/la servidor/a de la Biblioteca Nacional del Perú con acceso a 
los sistemas de información a través de una cuenta de usuario y contraseña de 
acceso y, excepcionalmente, persona que provee servicios autorizados por 
el/la Jefe/a o Director/a o Coordinador/a del órgano de la BNP. 
 

4.2 ABREVIATURAS/SIGLAS 
 

 BNP  :   Biblioteca Nacional del Perú. 

 EDSI  :   Equipo de Trabajo de Desarrollo de Sistemas 
     Información. 

 e-GD BNP :   Sistema de Información e-Gestión Documental de la 
     Biblioteca Nacional del Perú. 

 ERCS  :   Equipo de Trabajo de Redes, Comunicaciones y Soporte 
     Técnico. 

 ITIL  :   Information Technology Infraestructure Library (Biblioteca de 
     Infraestructura de Tecnologías de Información). 

 OLA  :   Operational Level Agreement (Acuerdo de Nivel de 
     Operación). 

 OTIE  :   Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística. 

 SLA  :   Service Level Agreement (Acuerdo de Nivel de Servicio). 

 
5. CONTENIDO  

 
5.1 DEL SERVICIO DE MESA DE AYUDA 

 
5.1.1 El servicio de atención de la mesa de ayuda se orienta bajo el enfoque de la 

metodología ITIL, el cual contempla las mejores prácticas para la gestión de 
servicios de tecnologías de la información. 
 

5.1.2 La OTIE a través del EDSI y del ERCS, efectúa la atención de 
requerimientos informáticos enviados por los/as usuarios/as a través de la 
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mesa de ayuda de la BNP; el cual únicamente resuelve solo inconvenientes 
de tipo informático que se encuentren incluidos en el catálogo de servicios, 
conforme al anexo N° 1. 
 

5.1.3 El/La usuario/a puede ingresar a la intranet institucional y realizar 
seguimiento a sus requerimientos informáticos consultando el estado de 
cada ticket registrado. Los estados para cada ticket de atención varía según 
el cuadro N° 1. 
 

Cuadro N° 1: Estados del ticket de atención 

 

ESTADOS DETALLE 

Nuevo 
Cuando se encuentra pendiente para la asignación de un/una 
profesional. 

En curso 
(Asignado) 

Cuando el ticket de atención es asignado a un/una profesional. 

En curso 
(Planificado) 

Cuando el/la profesional asignado/a crea o programa una tarea 
necesaria para solucionar la incidencia o solicitud. 

En espera 
Cuando el/la profesional se encuentra en espera de un dato 
adicional para proseguir o retomar el caso. 

Resuelto 
Cuando el/la profesional brinda solución a la incidencia o solicitud, 
quedando a la espera de la confirmación del/de la usuario/a. 

Cerrado 
Cuando se termina con la atención del ticket; ya sea por la 
confirmación del/de la usuario/a o de forma automática por la mesa 
de ayuda. 

 
5.1.4 En caso, el/la usuario/a solicite acceso a información confidencial, debe 

contar con el sustento y autorización del/de la responsable del órgano a 
quien pertenece la información. 
 

5.1.5 El/La usuario/a dispone de diferentes servicios a cargo de la OTIE, los 
cuales se centran en cuatro (4) categorías, de acuerdo al cuadro N° 2. 
 

Cuadro N° 2: Categorización de servicios que brinda la OTIE 

 

CÓDIGO SERVICIO ALCANCE 

CS01 
Servicio de soporte técnico 
informático 

Configuración, instalación, traslado, 
mantenimiento correctivo de equipos 
informáticos (monitor, impresora, escáner, 
teclado, mouse, entre otros) y software. 

CS02 
Servicio de redes y 
comunicaciones 

Configuración, instalación y reparación del 
servicio de red de datos, telefonía, internet, 
puntos físicos e inalámbricos. 

CS03 
Servicio de gestión de 
cuentas y acceso de 
usuarios 

Configuración, creación, baja, cambio de 
clave, modificación de datos de cuentas de 
usuarios, acceso a internet y acceso a 
carpetas compartidas. 

CS04 
Servicio de sistemas de 
aplicaciones de la BNP 

Asistencia técnica, mantenimiento y 
actualización sobre los sistemas que 
administra la OTIE. 
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5.2 DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS Y SOLICITUDES 

 
5.2.1 Los/as usuarios/as deben remitir las incidencias o solicitudes a través de los 

canales de atención habilitados, según se indican en el cuadro N° 3. 
 

Cuadro N° 3: Canales de atención habilitados 
 

N° CANALES DE ATENCIÓN ACCESO 

1 Mesa de ayuda (*) 
https://intranet.bnp.gob.pe/modulos/tecno

logia/mesadeayuda 

2 Correo electrónico mesadeayuda@bnp.gob.pe  

3 e-GD BNP Memorando u otro documento oficial 

4 Anexo telefónico (**) 7410 

 

(*) Las incidencias o solicitudes derivadas por la mesa de ayuda son gestionadas de forma directa. 
(**) Solo para realizar seguimiento de sus incidencias o solicitudes reportadas a través del ítem 1, 
2 ó 3. 

 
5.2.2 Los requerimientos informáticos que requieran de permisos a recursos y 

servicios de tecnologías de la información, deben presentar el formato 
debidamente suscrito por el/la responsable del órgano o del equipo de 
trabajo, según el anexo N° 2 y los anexos N° 3, N° 4 y N° 5, de corresponder. 
 

5.2.3 El/La usuario/a recibe a través del correo electrónico el ticket de atención 
generado por el aplicativo institucional. Posteriormente, la OTIE debe 
comunicarse con el/la usuario/a para iniciar con la atención de la incidencia 
o solicitud requerida. 
 

5.2.4 La OTIE realiza la atención inicial a fin de brindar soluciones comunes por 
errores conocidos que puedan afectar el servicio, tomando como referencia 
la descripción contenida en el ticket de atención. 
 

5.2.5 La atención se puede realizar por diferentes medios de comunicación, tales 
como: correo electrónico, anexo telefónico, asistencia remota, de forma 
presencial, entre otros. Si el inconveniente presentado no se puede resolver, 
la OTIE debe escalar la incidencia o solicitud a los siguientes niveles de 
atención. 
 

5.2.6 Al finalizar la atención, el/la usuario/a debe cerrar el ticket asignado en un 
plazo máximo de dos (2) días hábiles, a fin de validar la atención recibida, 
de exceder ese tiempo y de no recibir respuesta, el ticket de atención cambia 
automáticamente al estado “cerrado”. 
 

5.2.7 Si el/la usuario/a no está conforme con la atención, puede comunicarse con 
la mesa de ayuda, a través de los canales habilitados y reportar la 
inconformidad; asimismo, debe indicar el número de ticket de atención para 
que OTIE realice la revisión correspondiente. 
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5.2.8 En caso el/la usuario/a requiera abrir el ticket de atención cerrado luego de 
vencer el plazo máximo, debe generar un nuevo ticket tomando como 
referencia el ticket cerrado. 
 

5.3 DE LA PRIORIZACIÓN PARA LA ATENCIÓN 
 

5.3.1 Las incidencias o solicitudes se priorizan en función de su impacto y 
urgencia; asimismo, es realizado por la mesa de ayuda, según el cuadro N° 
4. 

Cuadro N° 4: Matriz de priorización 

 

MATRIZ DE PRIORIZACIÓN 

IMPACTO 
URGENCIA 

Alto Medio Bajo 

Grave 

Crítico 

Medio-Grave 

Bajo Promedio Medio-Promedio 

Leve Medio-Leve 

 
Asimismo, se considera programado cuando la incidencia o solicitud está previamente 
coordinada y puesto en agenda. 

 
a) Impacto: Es el grado de desviación sobre la operatividad normal de los 

servicios que ofrece la BNP; asimismo, se determina cuando los servicios 
son interrumpidos y se categorizan en función al número de usuarios/as 
afectados/as, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 Grave: Cuando el incidente o solicitud afecta a toda la red de la BNP, 
involucrando a uno o varios órganos, tales como: interrupción de los 
servicios de correo, del servicio de internet, de un sistema informático 
de la BNP, entre otros. 
 

 Promedio: Cuando el incidente o solicitud afecta a un grupo de 
usuarios/as, tales como: falla de una impresora, falla de un switch de 
comunicaciones, entre otros. 
 

 Leve: Cuando el incidente o solicitud afecta a un/una usuario/a en 
específico, tales como: inconvenientes para utilizar o acceder a un 
sistema, inconvenientes de impresión, entre otros. 

 
b) Urgencia: Es el lapso de tiempo aplicado a la duración total de la 

incidencia o solicitud requerida. Puede ser de tres (3) tipos: 
 

 Alto: Se considera cuando se requiere una atención inmediata, porque 
genera un escenario que pone en riesgo la continuidad de las 
operaciones. Los casos reportados por Alta Dirección también se 
incluyen en este tipo de urgencia. 
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 Medio: Se considera cuando se requiere una atención normal, porque 
genera un escenario que pone en riesgo parcial la continuidad de las 
operaciones. 
 

 Bajo: Se considera cuando implique una atención normal, pues 
generan un escenario que no pone en riesgo la continuidad de las 
operaciones. 
 

5.4 ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO (SLA) 
 

5.4.1 El SLA es establecido entre la OTIE y los/as usuarios/as, el cual tiene como 
objetivo principal la fijación de tiempos de respuestas para la atención de 
incidencias o solicitudes. Para ello, se han determinado diferentes niveles 
de atención, según el siguiente detalle: 

 
a) Nivel 0: Es el nivel de atención brindado por el ERCS que se encarga de 

revisar y gestionar los incidentes o solicitudes generados por los/as 
usuarios/as. Al mismo tiempo, categoriza y prioriza la atención escalando 
a los demás niveles de atención, según corresponda. Los tiempos de 
respuesta se establecen según el cuadro N° 5. 
 

Cuadro N° 5: Tiempo de respuesta para el nivel 0 

 

PRIORIDAD TIEMPO DE RESPUESTA – SLA NIVEL 0 

Critico Hasta 2 horas 

Medio-Grave Hasta 4 horas 

Medio-Promedio Hasta 6 horas 

Medio-Leve Hasta 8 horas 

Bajo Hasta 12 horas 

 
b) Nivel 1: Es el nivel de atención brindado por el ERCS, el cual se encarga 

de resolver las incidencias o solicitudes provenientes del nivel 0. Los 
tiempos de respuesta para el nivel 1 se establecen, según el cuadro N° 
6. 
 

Cuadro N° 6: Tiempo de respuesta para el nivel 1 

 

PRIORIDAD TIEMPO DE RESPUESTA – SLA NIVEL 1 

Critico Hasta 4 horas 

Medio-Grave Hasta 8 horas 

Medio-Promedio Hasta 10 horas 

Medio-Leve Hasta 12 horas 

Bajo Hasta 14 horas 
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c) Nivel 2: Es el nivel de atención brindado por el EDSI y ERCS. Sus 
tiempos de atención para el nivel 2 se establece, según el cuadro N° 7. 
 

Cuadro N° 7: Tiempo de respuesta para el nivel 2 

 

PRIORIDAD TIEMPO DE RESPUESTA – SLA NIVEL 2 

Critico Hasta 24 horas 

Medio-Grave Hasta 36 horas 

Medio-Promedio Hasta 48 horas 

Medio-Leve Hasta 72 horas 

Bajo Hasta 120 horas 

 
5.5 ACUERDO DE NIVEL DE OPERACIÓN (OLA) 

 
5.5.1 El OLA son los tiempos establecidos de manera interna en la OTIE, donde 

se especifican los compromisos de tiempo de respuesta para la atención de 
las incidencias o solicitudes generadas por los/as usuarios/as. 
 

5.5.2 La atención de incidencias o solicitudes se realizan en base a los siguientes 
tiempos de respuesta que establece cada equipo de trabajo de la OTIE, 
señalados en los cuadros N° 8, N° 9 y N° 10. 
 

Cuadro N° 8: OLA para el personal de nivel 0 

 

PRIORIDAD TIEMPO DE RESPUESTA – OLA “SOPORTE TÉCNICO” 

Critico Hasta 1 hora 

Medio-Grave Hasta 2 horas 

Medio-Promedio Hasta 3 horas 

Medio-Leve Hasta 4 horas 

Bajo Hasta 6 horas 

 
Cuadro N° 9: OLA para el personal de nivel 1  

 

PRIORIDAD 
TIEMPO DE RESPUESTA – OLA “SOPORTE TÉCNICO, 

REDES Y COMUNICACIONES” 

Critico Hasta 2 horas 

Medio-Grave Hasta 4 horas 

Medio-Promedio Hasta 5 horas 

Medio-Leve Hasta 6 horas 

Bajo Hasta 7 horas 
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Cuadro N° 10: OLA para el personal de nivel 2 

 

PRIORIDAD 
TIEMPO DE RESPUESTA – “BASE DE DATOS, 

DESARROLLO DE SISTEMAS Y REDES E 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA” 

Critico Hasta 12 horas 

Medio-Grave Hasta 18 horas 

Medio-Promedio Hasta 24 horas 

Medio-Leve Hasta 36 horas 

Bajo Hasta 60 horas 

 
5.6 EXCEPCIONES EN EL INCUMPLIMIENTO DEL SLA 

 
5.6.1 La OTIE responde a las incidencias o solicitudes enviadas por los/as 

usuarios/as, respetando los plazos establecidos en el SLA. Sin embargo, 
existen diversas circunstancias excepcionales que pueden comprometer el 
cumplimiento del SLA, tal como se detalla a continuación: 
 
a) Casos de fuerza mayor o eventos imprevistos que están fuera de control 

de OTIE, tales como: desastres naturales, interrupciones de energía, 
fallas de infraestructura, entre otros. 
 

b) Debido a una falta de cooperación o acceso por parte del órgano o del 
equipo de trabajo de la BNP, así como la no provisión de información que 
permita el acceso remoto al sistema afectado. 
 

c) Las incidencias y solicitudes que no están específicamente cubiertas en 
el SLA o que requieran un esfuerzo adicional significativo para su 
funcionamiento tales como: la notificación de software personalizado, 
implementación de funciones adicionales, entre otros. 
 

d) Incumplimiento por parte del órgano o del equipo de trabajo de la BNP en 
cuanto a la provisión de los recursos necesarios para la solución de 
incidencias o solicitudes, tales como: la falta de personal capacitado, la 
demora en la adquisición de hardware o software requerido, entre otros. 
 

e) Cuando la incidencia o solicitud, debe ser remitida a un proveedor externo 
de la BNP. 
 

6. ANEXOS 
  

 Anexo N° 1 : Catálogo de servicios de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística. 

 Anexo N° 2 : Formato “OTIE-FO-32 Solicitud para la asignación de 
permisos a recursos y servicios de TI”. 

 Anexo N° 3 : Formato “OTIE-FO-41 Acceso al Sistema Integrado Gestión 
Bibliotecaria – SIGB”. 

 Anexo N° 4 : Formato “OTIE-FO-42 Acceso al Sistema Integrado de 
Administración Financiera – SIAF”. 
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 Anexo N° 5 : Formato “OTIE-FO-43 Acceso al Sistema Integrado de 
Gestión Administrativa – SIGA”. 
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Anexo N° 1: Catálogo de servicios de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Estadística 
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Anexo N° 2: Formato “OTIE-FO-32 Solicitud para la asignación de permisos a recursos 
y servicios de tecnologías de la información” 
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Anexo N° 3: Formato “OTIE-FO-41 Acceso al Sistema Integral de Gestión Bibliotecaria 
– SIGB” 
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